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CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, noviembre 13 de 2020.  Paso a despacho del señor 
Juez, el escrito de solicitud de corrección de la sentencia proferida el 26 de junio de 
2020, allegado por la Defensora de Familia del  ICBF  Centro Zonal Occidente, Dra.  
PAOLA ANDREA GIRALDO ZAPATA. 
 
En oficio procedente  de la Notaría Segunda de Manizales, arribado vía correo 
electrónico el 30 de septiembre de 2020, reportaron la anotación de la sentencia en 
el registro civil de nacimiento de la menor  MARIANGEL CALDERON LASSO. 
 
Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 
 
 
 
 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
SECRETARIO 
 
 
 
   IFN-267 
   2019-00098-00 

Riosucio, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos 
mil  veinte (2020). 

 
 
   OBJETO DE DECISIÓN 
 
 
Procede el despacho a resolver la petición de la Defensora de Familia del  ICBF  
Centro Zonal Occidente, Dra.  PAOLA ANDREA GIRALDO ZAPATA, tendiente a que 
se corrija la sentencia del 26 de junio de 2020, proferida en presente proceso de  
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD  promovido por la señora DIANA 
MARCELA LASSO LEDESMA  en contra de  CARLOS ANDRES CALDERÓN 
MONTOYA,  respecto de la menor MARIANGEL CALDERON LASSO. 
 
 
    ANTECEDENTES 
 
 
1. Este  despacho mediante sentencia 029 del 26 de junio de 2020, declaró la 
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD al señor CARLOS ANDRES CALDERÓN 
MONTOYA respecto de su menor hija  MARIANGEL CALDERON LASSO, 



disponiendo  la inscripción en el registro de Nacimiento de la menor, quedando 
consignado erradamente en uno de los apartes de la parte considerativa, 
específicamente en el folio 3 de la providencia, en el acápite que trata sobre la 
legitimación en la causa, como nombre de la niña,  MARIA PAULA TREJOS SERNA. 
 
2. Debidamente notificada y ejecutoriada la sentencia aludida, se expidieron los 
oficios tendientes a inscribir dicha privación en el registro civil de nacimiento de la 
menor  MARIANGEL CALDERON LASSO, escrito que fue comunicado a la 
demandante y enviado a la Notaría Segunda de Manizales para que procedieran de 
conformidad con la orden judicial aludida, disposición que acató dicha oficina de 
registro mediante comunicación arrimada a este Juzgado  el 30 de septiembre del 
presente año1. 
 
3. Por medio de escrito, la Defensora de Familia del  ICBF  Centro Zonal Occidente, 
Dra.  PAOLA ANDREA GIRALDO ZAPATA,  depreca que se corrija el yerro detectado 
en la sentencia con el fin de materializar en esa Institución los ordenamientos de la 
misma. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que la Defensora de Familia del  ICBF  Centro Zonal Occidente, Dra.  
PAOLA ANDREA GIRALDO ZAPATA, se percató que se había incurrido en errores en 
el contenido de la sentencia y teniendo en cuenta que la sentencia ya está 
ejecutoriada, es pertinente dar aplicación al artículo 286 del Código General del 
Proceso,  que a su tenor literal dispone:  
 

"Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser  es corregida por el juez que la dictó  en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificara por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteraciones de éstas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella" (Subraya y resalta el despacho). 

 
Por lo anterior, procederá esta célula judicial a  corregir la sentencia proferida por el 
Juzgado el día 26 de junio de 2020, el en sentido de establecer que el nombre de la 
menor es MARIANGEL CALDERON LASSO y no,  MARIA PAULA TREJOS SERNA, 
reformando el aparte de la sentencia donde se refiere erradamente a la niña 
MARIANGEL CALDERON LASSO. 
 
La notificación de la presente decisión se surtirá por aviso de conformidad con la 
norma procedimental citada. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 
CALDAS,  
                                                        
1Folios 50 y 51  



 
RESUELVE: 

 
Primero: CORREGIR por cambio de palabras, la sentencia  No. 029 del 26 de junio 
de 2020, bajo el entendido que el nombre de la menor es MARIANGEL CALDERÓN 
LASSO y no,  MARIA PAULA TREJOS SERNA. 
   
Segundo: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en el artículo 286 
inciso segundo del Código General del Proceso y enviando copia de la misma a la 
memorialista, Defensora de Familia del  ICBF  Centro Zonal Occidente, Dra.  PAOLA 
ANDREA GIRALDO ZAPATA. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2020 

 
 
 
 
 

ISRAEL RODRIGUEZ GOMEZ 
Secretario 

 


